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" OONSTITUOION De COMPAÑIA * ' 
  

: COMPAÑIA 15 RESPONSABILIDAD 
  

LIMIZADA MARZO No. LEIVA 
  

OBUPASIA LIMIVADA « - 
  

OTORGAN AA 
  

VA Y JORGE OUILLRMO LEIVA 
  

OBRA 
  

  

o) CAPITAL SOCIAL Y 600.000.060 

"“CERLE IVA 014, LIM.” 

  

/ GRORORGRO RORORGRIRORERÓMIRO RO RARORORO NS ROO 2OR 
  

  

POR OI0 7010 ERRONEO E 
  

sl m0 da Cuando dm Preto o Gusto ¿Áapital de la Nepl- | 
  

  

  

  

señor Hay is rca 4 de0t9/, de estado 

esvil amado por sus prepits y personales derechos 3 y , el 

  

  

setor Lorgs Qu1110rmd Lo sw Aosta ya optado esvil egendo y 

por sus propios y personales 4 dere ohos Ze Los comparecientes 

  

|, 

  

  

_ de Ue dy lá 3 Y » Mo presenten para Que slow e estritura 

em e na Jer 2 . legilmen- 

  

  

  

  - pAb1 100 la siguiente de Omptitución de Conpalíta de Responsa- 

  

bALIGIA Lámitada , Qie vo contiene gu la minmba cuyo temer 14|_ 

tersl a tentinass lón tranatribo "suñor NOPA 0 
  

RIO” ¿- Aírvese incorporar en el Registro de meorituras 
    públicas a ou Cargo , una Sen el siguiente contenido 14008   
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Jo mer todos 198 stos y tentrates permitidos po las Leyes 

PARO ENT 1- Los señores Kario murio Leiva 
  

Mesta y/ de neémelidad esuatoriena hnad » dio tado 
  

en la Cindad de Gaito y el señor ¿wgo tuQllerno Leiva M0 
  

88, q merinaL1dnd emuatoriena , fase , Ouioiitads en 
  7 

la Cindad de ico ¿ 10s des Uapates para entratar , por 
  

el presente acto , 1iMe y veluntar lamen te unen 58 enpida- 
  

les , constituyendo una Compañta de Respensabil ióna Limited 
AA 
  

_ em el Mjeto uo € embinuatión e. expresa y Mmjetén deco 
  

_ Para el efeoto a la Lay de Compeñíns y a les siguientes Es- 
  

tatutos /- ESTATUTOS DERE LA SONTAÍÑI 
  

DR RESPONBABDBILIDAD LIMITADAS 
  

0 marzo E. LEIVA -ENLE IVA Cid LIM.” ¡AR axw| 
A 
  

eULOo PR 1 M5 RO po RAGON SORIA y So tonetltzo 
A a 
  

la Genpefila. de Res pens abil idas Lu 140 da e la pasta sondels 
  

  

Herie 5» Leiva MID RIVA! ¡Companda 1 imitan la misua te so. 
  

vegirá per las diepesiciones de la Loy de Compañias ., las / 
  

- 

pertinentes de la República y los presentes estatutos /m 
  

A 
ARTICULO .5E0UNDO ¡- OMETO + Ki Oljuto de 
  

la notindad consiste en 1 2). - ALURÍLAY » dar qn aprendas 
  

miento neluínaria para la empirutción ; V), > La Importa» 
  

en l 
esén , compra , venta y representeción de pro d0t0s y meta] 
  

_ arias de diversas casas Ctanarcialos - extranjeras y ars isma 
  

_ 108 Tue tengon volac ión cen la emstraseión en Sonernl. 3 s. 
  

A efuisióito , emeervsión , gravénen y ensjensción de | 
  

Soda Olaso do Dinos dano bles y y 4): - En gonaral y celos 
  

AA 

y We posibiliten el Owmplimisato del vhjeto de la Srotedad | 
pr 
    | Que so senstituyo «ARTICULO TEROBERO«- 
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» En 

NADIONALIMMD Y IMMIGILIO y - La Compañia tiene le nao luna- 
  

11004 pruatorima , y su denistido qn la Cávena do Quivo y 
  

sn gnbargo podrá ss tadlotar sueuronlos e Agencias en otros 
  

  

lugares de) pads y en el exterier , cm sujeción a las día» 

posiciones legales .-ARTPICULO 

  

OUARTO po el 

RAGE ¿ LA dsractón de le Campafista será de cintunta años | 

> odatados € partir de la fosa de su tmseripeión en el Regia. 
  

ya Moreantíl ; éste plaso podrá ser mplindo e restringido 
  

/ sar conto ttn do la Junta Goerel de Sorivo: y de confemisna 
  

- 9 las pertinentes disponicimes » -ARTPIGULO: 
  

yu 1570 »- 6 CAPAZ... xl capital de la Cempañía e 
  

de setecientos mil sueros (1í 600.000.000) , dividido en sola. 
  

/Jesem ts partio ipaciomes de un mil sueros (8 1.000,00 ) cada 
  

ena » 0l mismo Us s9 gaugntra fategrmonto ssorido y PER. 
  

da en ou totalidad , do comedo al dotallo cmetanto en la 
  

18. 
Clémoula referendo 4 1a Integración dal espital en deter Eu- 
  

datutes , y yor el eun se expedirán nan ves Meorito el 00 | 
  

trat de Cmmstitusión , los certificados de apartación ron- | 
  

pony ive , om sajetión a la Loy vigeada 3 188 pays io tpas lo. 
  

20, 
Res ascialas sm igunlos , somualativas e miivisiMos e: No o 
  

potrán estar roprucentades por títulos negosiatllos » » e 
  

cartificado de aportación so sun uno de los 20. ón PRA 
  

23 
hacerse cama ter 0h cargrÑór da mo negeriaio d-anrasg| 
  

LO BEXTO A M ha INTRORACION HU CAPITAL 4 LOS sd 
  

e tos e la Campaña han suserito y pagada sus payt 101pos Senos! 

Z 
Ae 

a 
  

de la siguiente amero hotar Mario AA 
dono 

  

ec 

duinientas sotanta partio ipecienos y paga Cuinientes setenta . 
        mil sueros ($ 870.000.800) ¿Y 1.160no tado 0111 l0rme Leto 0
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da , sunoribe treMta partisipaciones y paga trotnta mil su- 
  

Oros ($ 30.000,00 ) /Las per62s ipao imos de ends: uno de los 
  

socios hen sido pagadas en su totalidaa , es el aporte de 
  

bienes mueldos en el caso del señor Mario Leim Anta , de | 
  

atacrdo El Inwnterio Que emeta as empinanción y ue Logua a 
  

parte de esta entritura ¡ y en nunerarto en el deso del Li» 
  

Cgnotado duilligrus Loi Ao, Gulsa paga la cantidad e | 
  

TtroMmta 52 sueros y suma Moe M s140 depositada en la duen 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ta de Integración del Capital » cogán se desprende | 

mens bentar 20 adjunto .- INVENTARIO a BES MULAS 

GUS: APORTA EL SENOR MARZO LEIVA ACOSTA , A FAVOR DR LA can. 

PAÑIA "MARIO o LEIVA =MELEI VA CIA LIM 

CAT. MMIINA MARGA  ANRIR VALOR UNIT, VALOR TOTKL 

4 — seLendara Mvtart 287 $ 8-06AS- $. 8.906.4S 

4. Ommereteras Avlimg- 35708  68.TM.M o 

martOrd. 3806 68.70.96 , 
A 

BDDO 68 TELDA 03.008,08 | 

vena uN AD 16.06.36. 18.008,50 | 
D matas 6 Agua NL 18080 amando 

1 MIO 1UORE ABAD 0 | 
AN | 

2. retien 11049 16.067.57 | 

- 2188970 29.041.57 o 

LOT 16.847.57 

108982  28.04T.57 

AAA 

00m asaónar oo | 
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SÍ 
.d. Ate: 

SANT. MAÑY DIA MARCA  SBRRIE VALOR UNIV. VALOR TOZAL 
  

2 Cempactadores TRENIX 3489 $ 19.80.27 
  

B170 10.18.87 Y 38,416.84 | 
  

  

  

  

  

A A 

1 Wimemo MULLER BALE 37.00  38.TW.00 | 

vibraderes  Origgs A DAA | 

Poo: - > Gratten YRSGYA  13.178.48- . P6y850,86 | 
  

  

. YO A Lo snsancosos» AA 

 Setel aportado per el sañar Mario Letva 4000ta y SUIN TIROS 
  

SETENTA ML SUURES 00/100 »- (Y 670.008.00 ) Z «100 evpor ino 
  

/ hportados han sido aduluadas por 166 soe ión de la Coipañás + 
  

| [tutores Pospen drá en fóma solid a £yente e ella y berto- 
  

ros per ol valer asignado a las miimas . Por el presen te 002- 
  

trato el socio ayportante en espotios *, trasfióre el mita to 
  

y propioóna de 10n miem , 9/faver do la Compañía Harto M. | y 
  

  

Love Compañia simitad / ARTICULO SEPT > 

MO 1= Za participación Que vióno cnds sesio en la Compañía | 
  

es trensferille por sbte entro vives en tunef 1030: de stes a 
  

ebyos sochos , » de terearos sí se obtavisro el censo tin don - o 
  

bo uénimo del dnpital estisl . Les trnnsforene ios se shore 
  

rán por escrimya pública siguiendo el procodimion to estao - 
  

eta en la Loy de Oimpañtes . 84 resenoso a los socios el de | 
  

| _vesio preferente para aduirir en igualos condi ienos Que tez 
  

_ aro + 1as partictpogiends vosiales de euél Sus fees casos 
    
navias 0 Opásirlas A ARTICULO Ora vo. -meg 

eos de aumente del capital: cod, 20 souios tendrán aer 

  

      preferente pare susoribirio /- ARTICULO NOVENO. 
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Para la aduisión de nuevos socios , será netesarigóál amerd» 
  

unto imo del 0epital sosctal Smcurrentes . ARTICULO 
  

DECIMO. La pertisipación de sads socio es trmfori> 
  

blo por herencia ; el los herederos fueren varios estarán Mp) 
  

presentados on le Gempañta , per la persona Gus des igiaron 
  

árnTi30eULO . DECIMO PRINERO o. - deta 
  

CGmupañta , la. respereabilitna de los vo019% se Límita al may | 
  

te de sus participas isnos individanlos J/eARTICULO 
  

DEC.IMNQ  5HGUMDO - FONDO DE RESERVA - - La 
  

fumyatida foranráa un fm O de Poseía por 1o menos Igual, el 
  

wiínto por ciento del Sayital sotíal y em Sada enualimd la | 
  

Qumpañia segrogart de las utilidades ¡Multas y renliiadas , 
  

UR Cines por cignto para éste sujeto . La: Junta General de |/ 
  

solos podrá estalletor reservas vrluntarisa y espec ines di 
  

ARTICULO DECIMO TEROBRO.- 20m 
  

,Fatho de Lon sovios el persibir les bmmofisios Us lor 
  

panda a prorrata de la participsrión setial pagada , signpoo 
  

Qs se trate de utiliaados 1fAu 14as y roeslinadas > SOPPOSDA | 
  

de a la Junta General de sosios russlmr acoros de la foma | 
  

dol Peperto ce ntilidndns - las pórdidas- Los necios partd 
  

Giparán en proporción ql mento de sus partiaipeciones, .% 
  

— ARTICULO DEGCINO GUARTO<>Kl ejeres| 
  

elo esminico comprenderá del primero de enero sl troiats y. 
  

uno de DiSiemiro de cada año oslendario « So ostallgto cmo 
  

estepeión a lo indicado , el primer ejercicio eoménido , Qe 
  

OSumgnsará en la £oono/en ue Se Insoyibe la Omnpañta en el 
  

Registro Mercanssl / ARTICULO DROIMO QUIN 
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A - en Manos el ágen2 Me las abstenciones so sunerío a la may o 

aL AAAMOOO DROIMO NOVENO. CIA 

so | 853 BE JUNTAS. - Las Juntas Gonsralos de so0ios sordo ondi- 

« |_Barias y extraordinarias . Las Juntas Ordinarias se veanimtn |. 

E WA 'vOs al año dentro dh lo tros mesou posterisres e la £iog o 

¿o | AMBeo10n del ojeruieio coménico . Los Juntas Extraeráinarios| 

2. _t0 bounirás enmrdo fueren eumvocedas . DA las Juntas Senare- o 

«| les 06l0 due podrá trater los: asuntos pmutualisados en le | 

se | *Mww0atoria > Se GOmweará también a las rounicnos de sustos 

er L Generales , a pebtisttn 41 socio e sotios mue represente, aL . 

pros Lote Y Y Gerente Cdmeras 

10 — 8 xXTO,-La Junto General es el Orgeno Supremo 

   
   

    
>» ARTICULO DEC lo 
  

  

de la Compañión y estará constitusds por los sos tos legalaen- 
  

  

  

te cenvotados y reunidos , para resslvr todos les asuntos 
velativos a los negocios sovicles y puta tomar lús soe isienes   

 Átto Junfuen convenientes un dofenea de la misma /. ART 
  

lewno DECINO SEPTIMO ¡-LO9 vospluciemos | 
  

de La Junta Genoral sp Sumapón por mayor ta de votos , Siquperol 
  

_ Qe 151 tyerta represente 21 agus lap ds terecres partes 
  

  

del Capital eseial emmeurren de (no podrá sens ideravos LS 

pra constituida en primera sonverstoría la Junta General, - 
  

/e1 100 SimtuFrantés € la mina 2-6 roprenen tarda do e la 
  , 

muited del Enpitel serial . MM sepa cun vera teria: la Fanta Y) 
  

-Gemeval se Stemstltuira on el ate ro de socios POSES a ¿- 
  

ARFPICULO - DECIMO QOPAVO.- Cata parta 
  

Sápoó 26m. de un am11 enores £ de dere € ua vote" y los von 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

dada - +. winde: y 41000 pur cien so del tapital. soctel ZA      
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ARTICULO Vi0ÉE51MO0 + -» JUNTAS UNIVERBALES s 
  

No obstante 210 dispuesto en les artículos mterieres , la 
  

Junte General Mederá válidamente Cmstitulda en cuelimior 
  

  

_tipmpo y lagar del territorio nesienal , Siempre Wo 0nté el 

prusente tedo el Sapital pagado y los sio asistentes , tia | 
  

  

—- ecpptando.per unanimidad la eslolención de la Junta daneral.) 

nes deberán suscribir el sota , bajo smeión de mulsóna ,- Y ES 

  

ARTICULO. VIGBBIMO PRIBERO ¿o600w | 
  

—  CATORIAS y Las cenvocatertas GAberán estar enseritas por el 1 
  

  

el tual he 210ara a enbo y la fecha , el agar y hera de 
  

_Famisn . Será carusón la conversatorio 60 osho ¿tes de me 
  

_Nietpesión al dla cofelado pava la reunión y dirigió a le 
  

Girección Fog ilatrada por cnc sora Compañisa y ocio 
  

_No Somuniención escrita 25 ARTFICULO Vi0R6JL| 
  

MO BEGUNDO o - CONURTISOJA ¿4 las Juntos Sonava 
  

_ des concurrirás los sosipo póreonalmen de : » 9 por melo de: 
  

representantes 0 Apedere Sos Gue nora dies La entidad de tao | 
  

_les , mediento ins trmmento escrito emm caráotar espertal ya | 
  

- Tu Cada Junte General » medimte poder gema legalmente 
  

tono r 140 ARTICULO. VIORAINO mn 
  

VERO. -Lan Jato Generales estarán prosición: pov.0l : 
  

pres den te y ebtuará cano Syeretar la. al Gerente Cemoral. . y 
  

N enosu eusencia , las porsmas Uuo fueren dosigasdas para den 
  

_ta efente por la Junta General l-aARtIOULO. vi0g 
  

3S1IM0 CUARTO to 2d 00ta de dol imemaienes y emm | 
  

3 
dos de Cada Junta General « Mevará las firmes del Preside _ 
      Se y del Seoretario . de formmerá un expedian de de cad Funte|| 
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¡ - E nentrey un Lu itador y £). - Reselar la aportara + cupo, Q 

189 * 

23. 

25 

-. Gb - “e 

Genera] , Cue contendrá la copia del asta y de los dscmmpntos 
  

Que justifiquen Que las Comvocatorias buin sido cursadas en 
  

legal forma . Se Interperería tenbila el expediente , todos 
  

- Masgllos : desmmeñtos Que: mbieyen 610 Senor 1dos per la Junta 
  

-SebaPal >» Las egtas potrín exbtiniPeo em hojas folladas e 
    SO Uentadis en uno de los libros destimados para el an V 
  

  

¡ARTECOUO- VIORBIMO QUINTO y 00 A 

ones m1 rea Oman + 6) — nes y ros 
  

  

- PROS (YAA Covento General/y 14s remmerasionos Que 
  

-- jeradhan debes funsienaries , coran. dependientes de los 
  

-patidados obtenidas: de An sotigdad y serán también . feas 
  

n BOP la Junta: General: Y V)e - Conomoy 0% ovtado: do la Compania! 
  

. | móntemto 100: ouentas » 01 balinto y Los infowmes de 10 ad- 
  

-.ninigiradres y dietar las Yesuius imos. corresyen tien tea: 3 
  

O) - Metallacar las normas Quh ostia omwrientes paro el 
  

tupida gado y desarrello de Las final idaya sosision $ dde 
  

17 
Moros das Poformmas de lor Eytatutes y del Capitol postal; 
  

0). - Bosidir La disolustón y la 1Muigactón ds la Cempañtn 
  

  

20 ' 
sión de sutaycules y agentiaa dentro del territorio neoiemal | 
  

| 0 Fueya de 6l $ 6). - Aproter les actas de sus corten y 
21 :   

|: Rje - Resehver la distpálución de 10 lenef 6 195. sosislos y 
y   

do 200 AiOLmEs Luo dotarán vOpertiros emuelmente a Los |. 
  

210 y est omo 00 sito za conctivos ¿ón de ronervas espe. 
  

los y velunter ias (8) - Gumsentir en la etuloió de nueves o 
  

_sObÍss y-emde: cosión de las partio ipas 3mes sootalos 34d o 

pro 14ly solro da entias ión de Los socio ple)o - motare -| 
  

      | Cumndo proeón ; los ancimes Que corresponden centra 108 04 | 
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4 > . 

posar ser imcef in S6mmento roelegito. ST La Pm 

| Moral so refiere ser socio ee 14 compasía Í sun arios | 
so prerregarán lunta so logulasnto besmplanado /- 4 RT 1 | 
GULO VIGRSIMO MOVENO, > 80% AMINO | 

ministradoros y funcionarios de la Compañta 5 1). - poiate 
  

sobre la prórroga dui ambrato social , o sobre mu atenta 
  

emtipipada ¿m), - Interpretar los Estatutos 3 y nm). - Resol | 
  

ver SOLO Vodos los ssumtos que según 108 presentes mbara 
  

nO sorrespmd a otro orgia tono o fanolonayies A ? lo | 
  

CULO ViGESIMO 285EXTO0 32 ME PRESIDENTE so | 
  

El Presidente Carepa du año en su cargo , poro podrá ser 
  

indof niémente reslegi2o . Para ser Presidmto se remniero 
    

sor vovio de la Compañta . Sue fupeiones Mo prorragarín has- 

  

  

ta ser reemplazado legalmente -/ AR? ICULO Vi6 

  

  

T e ? | SIMO BEPTIMO.- 60 ATMIMOLONAS DEL PROL | 
  

  

¿uta deneral y): - Presidir Zen cosimmon de la Junta Geno- 
  

ral 0). - BUSBr1dIS emjun tamente 61m 91 Coremte Beneral , 
  

los tartificados de aportación y las attes de la Junta Uso 
  

ral ; 4). - SupervigSLar les oyeras imos de la merela etonó» 
  

mica de la Compañía y e). - Bulrogar el Gerente General em, 
  

Sano de falta , musentia y Impodimen to tamperal de dnte A 
  

A GUOral > , Los denón abvibunimes 05% le Amfiero la Loy a 
  

delos Nebabutos y 1 Junta General. JdoARLICULO. Vi 
  

e TM O QO0TAVOs= ME OBRENTE GENDRAL 0- El Oo 

  

  

pd de la Cenpañás e Ye    vente General es el representante le 
    

  

  

    
  

  

     



£ 
.B-. Ses 

p , Y MEBERES TL OMENTE GIMERAL 1» 4) « Convécar a Santas de 

57 a Retales y Dd).  EUOOpivIA comjun temen to cs 021 Mesidmto , 

106 coptif ion don de aportación y las d0tas de Junta Congral ; 

  

  

NOTARIA 3 
  

  

  

AI ¿el 1% CPgmÍB/y dirigió 100 dopendene las y oficimas do la | 
Dr. Jaime Nolivos M, 

l 

png 09 21008 ¿| Oompañía 1 4jy « Oemurvir a uenurá de la Comjañta e lá esla | 
QUITO bres 14m do esorituras pibiiess ; 0): - Cuidar y bos Que ne | 
  

Áxaves 106 21lvos de comtabiliand y; $). - Presentar: par lo 

menos caGM-año a da Santa General , UnA mensria vasenada otep 

e. de da sitasción de le Compañta , compara dol balente y 

de 28 cuenta: :de párcidan y ganenvios y/gh = imterinar y eng 

_ SPSDA: dodo soto O-Sembrato a hombro do za Comparta y 00m 10. 
Juenozo tenes os taMLioLdÑS y 5). Centratar emplentos y fijan | 

V eelunaresiónes" y SoMalam cis Taneimos y 9Ár- por terminados | 
asotes contratos cuendo Fuero: del: 0000// 1). - Vos: la Fiona 

US Í oliigio e la Comparta un todo" docimendo” de orédito dtancario | 

SA más 1imibosionoo Quo las catallccións pur lo Ley y 100. 

> uba tubo 1.014 v Rjarwor todas dns Funciones fue le sofataro| 

, | UR Junta Áoneral 7 Y y on goneral' y'vodas sfaslias Que- seen 

| -nonurerlao e conven lentes pura el: fanotenen tonto e 2a Cotos 

md a RRA UO :TRIGBSIMO - - 1 Gerente 

Cenórál UE dunpareror er juióto e neto de la Sortedad: , 

cmo tor e do Amena ds , SOM lan más amplias facultado. 

ERTIOVLO- TRIOBSIMO: DONNTITRA d 

Los funoiimariós Fespentarán de sus estee ento: da Sonya ón , 

_0l Gerente General eta vbligado a preceder qon la diligencia | 

Que etigs ma etrtoiptración mercant sl ordinaria pradonto Y . 

está Fesperentio si Inourriéro en sunitaigra de 2as causales . 

er Artisalo Ciento veinte de la Ley de Oumpañítas - MA Sereno 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 
  

20 1 
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He denoresl podrá ser removido per la Jumta Oeñoral de Bos ios 
  

enando incumpla las olligacioes Que le ev propias ¿4 
  

:. FICULO TRIOEBIMNO 8320UN DO 3 L0 
  

Atninistradicos de la Sociedad están obligados € Pualisay 
  

  

en el plaso náxiuo de des meses cmtados dende al Siervo del | 

ejercieio etentmiso , el balents ¡geñeyal y el estado de la 
  

cuenta de pérdidas y. ganeno las l.ant 1QULO UR l. 
  

915 1M0 TEROERO ¿o PIOOMILACION ¿e Le Junta 
  

General designará enanlnente el primera vosión , un Gunisa. 
  

pio , Wien tendrá los dnbetos , atrimelmes Y Prespeusabi. 
  

lidades estilesidns por la Ley y efaelles Que lo exime le 
  

suma senora Zar 005 0 -PRIOEBIMOO. 
  

CUARTO .-La dieslusión y 1imiieió de la Conpasín 
  

o efectuará de souerdo Se los nórmos legales portiman tos. 
  

son censales de la disclneión emtivipade de la Compañla , Y 
  

(m0 las Uy as hallen estaldos idas en la Ley e la ressiación 
  

:do la Junta Ooneral osmfome A Ley « Di caso. de 2Muitnoión. 
  

y diselas ito de la Cunpañta , no mbiendo oposición entre . 
  

109 sobios , asumirá Jos funciones de 1Muigadey el Saa. da * 
  

Yento General ¿y de Mater Oposición a ello , la Junta General 
  

_aeabrará a mo o más 1Muidadoros y sefelará sus atrilas ios 
  

. y Gobores lanriovno TRIGNSIMO QUIN 
  

70. - 50 entenderán mespperades a dedo Contrato , las dig 
  

peesíciones pertinentes de la Ley do Cospasta/, e todo etag 
  

Ll Que no so Imbiaro expresamente pogvisto Ll CLAVE W 
  

LA TRANSITORIA ¿94% fantacros famiten a 
  

do ter Maroolo Ane ida para tuo efetido todos 1 tránitos 
      nobesarisas para el perfecsimentente de 65 de Centrado . TIN ; 
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pa , FAS aprobación , Instripción y Smán dl igentias hasta el 

ES) o Cabe] perfeos isnenlonto de la Conpa%1a *HARIO Eo LRIVA - M É 

L E lVA Compañía Limitada * /. Votos , Solier Notario se 

  

  

NOTABIA 3 
DECIMA SEGUNDA 
  

  

  

del .| Sorvirá agregar las demás Oléueulas de estío , para el per- 
Dr. Jaime Nolivos M, o 

Telót. NO 521.093 feos tonamiento y plena wl1d4gs del presento insibumento . - 
Palacio de Justicia 8 o 

QUITO — (HAS ?A DE LA MINUTA). Los comparo» 
  

Slentos vabif cnn la minuta Inserta , la misma Que se sena | 

tra firmada pur el señor DeStor Nartolo Almeida , Abogado , 

Om Matrtemda Profesimal náuerod an mil doscientos setenta 

y no del O0legio de Abogados de Quito . - Pare el storganieg 

do de la pesonte escritura se observaron los prosoytes 108p | 
les dol 0n60 y Y » leida Que los fué a los Cmparesiontes 

por mí e] Notario , en unitad de soto , se vatificm y Piyuenl | 

| com igo el Notario , de todo lo cul dey 6 . - firmo). - 

Seller Nario Leiva , Oétila de Tanbiast añ ro doce toto e 

  

  

  

  

  

  

  

  

eero Coro selseientes momata y uno cero des .- Cala Tridy | 

Seria manero cero tres nomanta y cojo . - £jvnndo): - Ou 

mo Leiva , Cédula de lamntióna náneyo dloqlóioto - cero cien, 

-do Ouarente Quinientos ano". - Fiymado)/- EL Notario 1 290 / 

| 3» Wo1LvW0S Mo --OERTIPICACION *- 18 James Peg | 

| aeróad pPendor , agemeia " IMañuito * y ortifion habor da- | 
| es apertura on sus 2ikros , on deta fecha , en la cuenta Dp- . 

pónidos do para Integración de Capital de MILEZUA CIA, EPIA. | 

(en fomación) a la Que so ha acredita un dopésito per la a 

  

  

  

    
  

  

      
esntidas de Treinta mil sueros (8 30.000.00) e nontro es A : 
¡int 

. 

ser Licenelado CuLlerms Leiva ¿testa 1 Treinta mi1 sueros | q ————— AAN NN INTA 

($ 30.000,09) ( Ml señor Herio Loiw snvata o aporta Qi | 

  

  

      tos setenta mil sueres(Y 970.000.00) en Kotaimeria) y Tobals 
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Jos ehoñne númpro doscientos sesenta y sed mil euro eme, 

Trainta níl suores (5$$'30.000.00) + LA ment immada cantidad 
  

será manten ídn por éste meo bosta la terminación de los 
  

trámites Jue la Ley estetleto para la comstitusión de emp 
  

_ Máne de Pespensebilidad Limitada ¿7 108 Peptosentemto lega | 
  

len de MELEIVA CIA. LIA», presenten «l Bmso Poyular del 
  

Keuador , topia de les Egbtatutos de la Compatisn 7 lo om na 
  

Wmientoes , debitmente escritos en e1 Regia tro Mercanta 
  

y susar 1ban la urdan de Tetirs y restbo esrrespardien la . 4e 
  

sínismo , el depds 1ibo podrá ser TFebirad en 690 de 59 loe» 
  

a e consbitutrse. la Compañíta . La posente Sertsfisación 
  

nO ys nego iatda y so la emite para los sfertes Mtbrnina- 
  

dos en la Loy de Compañtas . Quito , Moro winte y sols de 
  

— mil movetientos setenta y dloto . - Firmado), - MANCO POFU= 
  

LAR MEL ECUADOR ), Ageno a IMAUUItO » - £). - 3006 ups seri 
  

Ala . - Pipus euboriíada - - MNUCO POPULAR DEL EOTADIR , - 
  

oficina de IMafuido . = Fecha , treinta y uno de moro de 
  

mil novecientos setenta y nieto . - Nimero y Hondo dy la 
  

Cuenta 8 om o cero vela te cero Ugo Apro (11080000) Bapó 
  

-1 bo ol "aso menor e Mtegración de Capital, MALE IVA SIA. 
  

LIMA. .. CONCEPTO Í vor ue vratitemos qm la exenta e 
  

- SEPGON por Integración e Stapital de HALEIM Ola. LED» a. 
  

] ln aportación 1 3 LIApne ia do Gallo Let st 4 
  

. tn mil sueros ($ 30-000.00 ) y El mosar Merlo Let hocata. 
  

aporta Quinientos sotynte mí suero (al 570,000.00) yin Neta] 
  

maria . = Nónero , Cien: Clon Spro Urea (10010005) 04JA. . vo 
  

  

ta y wo (265061 ) Suenta nimoro sosente nal dootlentos cn 
    : mata (60840) Lue Ingresmos yor emcspto arriba. mivado e    



».B.o e, 

2. ,  BEBITO ¡ Treinta mil sueros ($ 30.000.000) - - BON y TRMIMZA 

5] a | MIL SUCRES 00/100 = - Total nDGbItO ; Treinta mil cubres » - 

Norarta | 991 Crédito ; Treinta , mil sueros - - Piru Aintorisada : 
DECIMA SEGUNDA 

  

  

  

  

  

a nesillo » > (May un sello Que diso ¿ Bmes Pepular del Mua| 
Dr. Jaime Nollvos M, 

Teléf. NO 521-993 . Gure « Agencia IfAnite )a »- Tentadoa 1 4 , ale , 00 , Cero, 
Palacio de Justicia 5 

Q o Ar o[_ 4 e. de » NO CORKEN . - Entrelfneas s-on , VÁLE e _——— 
  

A 
  

  

  

  

Se otorgó mto má 

Fe ven £ Y6 % ello senfisro dota TERCERA COPIA OBRTIFICA MA ” 

| da Quiso , a tes” ds Febrero de mil nometentos setenta y 

e: * o. 
A 

  

  

  

Ae 

=== - | UD 

  

  

  

  

  

     
    
  

[RAZON :: ve conformidad Con lo que dispone el Artículo Terce- 

[ro de la: Resolución No. RL-2391 de la Superintendencia de Com 

pañían de fecha 24 de Febrero de 1977,be tomado nota al már-. 

  

  

    [gen de la Matríz de La escritura de Constitución de La Com- | 

[pañía "MARIO B-LSIVA-MELEIVA CIA+.LTDA ", celebrada ante mí el 

31 de nero de 1977, conáa aprobación que de la misma hace 

da Superintendanosa de Compañías .- 

  

  

  

o ie O Sm 
e 4 

Qe Quito, a 2 de Marzo de 1.977. EL NO-| 
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Con euta fecha queda inserita la Resolución Minero Ri -» Des m1 tmeteitos _ 
  

  

noventa y uno del Señor Superintendente de Compañfan del 2 Fonda de velnta.| 

y tuatxo de Febrero de mil novecientos setenta y ni , el tiáncro ol | 
  

to neventa del Hegirtro Mercantil, Tono Ciento csho Za Queda exchivada la Sg| 
  

  

gunta copia certificada de la Eseritura Pública de Conatá tución dd la Como | 

paña * HARTO E, UNIVA MELEIVA COMPAÑTA LI'ITADA " , celebrada el 5! de mg 
  

ro de 1,977,ante el Votarto da esto: Cavtdn Dr. alos Ps Eolivos s» Bo da ce 
  

asf evmpliaiento a lo dinpuesto em el artículo cuarto de la sltaña Menolo» 
  

atón, de conformidad a lo ostableción en el Doarvto 773 de 22 de-Aconto de» 
  

95, publicado en el Regirteo Oficial 878 de 29 e Agosto del demo éflo .- 
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